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higiénico y no se produzca ninguna situación de peligro o
incomodidad para los vecinos o para el propio animal”.

Considerando que el artículo 48.2 de la citada
Ordenanza considera falta grave: C) “Molestar o crear
situaciones de peligro para los vecinos”.

Considerando que el artículo 47.2 apartado B de dicha
Ordenanza señala que la sanción aplicable para las faltas
graves es de una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la concejala-delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora, y en uso de la delegación confe-
rida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, conforme
a la facultad que le atribuye el artículo 127.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador a don José
Vicente Guitián Crespo, con DNI 13706120, por las
molestias ocasionadas por dos perros que se encontra-
ban en su vivienda sita en la avenida del Stadium número
19, 5º L, el día 28 de diciembre a las 7:00 horas, ya que
con sus constantes ladridos estaban perturbando el des-
canso de los vecinos. No obstante, el presunto responsa-
ble puede conocer voluntariamente su responsabilidad,
con los efectos previstos en el artículo 8 del RD
1.398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretaria a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias
establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.”

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 10 de febrero de 2009.–La concejala dele-
gada (firma ilegible).
09/2288

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición al público de la matrícula fiscal del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio de
2009, y plazos de ingreso.

Por resolución de la señora concejal delegada de fecha
18 de febrero de 2009, se ha aprobado la matrícula fiscal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para
el ejercicio 2009.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados significando que dicho documento está a
disposición de los contribuyentes en las oficinas del
Negociado de Vehículos, donde podrán examinarlo
durante el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria, pudiendo interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de finalización del período de exposición
pública como previo al contencioso administrativo.

El plazo de ingreso de las cuotas, en período voluntario,
abarcará del día 2 de marzo al 5 de mayo. El ingreso se
podrá efectuar en las oficinas de la Recaudación
Municipal sita en la calle Antonio López número 6 bajo, o
a través de cualquier sucursal de la Caja Cantabria
mediante el envío por ésta de un díptico al contribuyente.

Transcurrido este plazo, las deudas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de
apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas
que se produzcan.

Santander, 18 de febrero de 2009.–La concejala dele-
gada de Hacienda, Ana Mª González Pescador.
09/2447

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Exposición al público del padrón-lista cobratoria de la
Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y no Doméstica,
Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de
Saneamiento y Alquiler de Contadores; y apertura del
período de cobro del primer trimestre de 2009 (Zona 2ª).

Por Resolución de la señora concejal-delegada de
Economía y Hacienda se aprobó el padrón-lista cobra-
toria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y
no Doméstica, Tasa de Suministro de Agua y
Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de
Contadores correspondiente al primer trimestre de
2009 (de la zona 2).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, el padrón fiscal y la lista cobratoria de estas
tasas, estarán expuestas al público a efectos de com-
probación y de alegaciones por los legítimos interesa-
dos en la empresa AQUALIA, concesionaria del Servicio
(calle General Dávila número 330-Santander) de 9:00
a 14:00 horas, y en el Servicio de Rentas del
Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOC.

Plazo voluntario de ingreso: desde el 27 de febrero
hasta el 5 de mayo de 2009, ambos incluidos.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación ban-
caria o en dinero efectivo en las oficinas de Caja
Cantabria. 

Para cualquier incidencia, acudir a las oficinas de
AQUALIA (Servicio de Aguas) sito en la calle General
Dávila 330. Santander.

Período ejecutivo: Transcurrido el período de pago
en periodo voluntario, el importe de los recibos será
exigido por el procedimiento de apremio y devengarán
el recargo de apremio, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan, pudiendo proce-
derse al corte del suministro.

RECURSOS

- Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria
podrá formularse recurso de reposición, como previo
al contencioso-administrativo, ante el alcalde-presi-
dente en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de finalización del período de exposición
pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el
artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo.

- Contra la resolución del recurso de reposición no
puede interponerse de nuevo este recurso pudiendo
los interesados interponer directamente recurso con-
tencioso administrativo. 

Santander, 23 de febrero de 2009.–La concejal dele-
gada, Ana Mª González Pescador.
09/2614


